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Quito, 06 de mayo de 2015 

Señor b J J O 

ROLANDO JAVIER TORRES DOMINGUEZ j b 

Presente.- 0 . 

De mi consideración.- 

Tengo a bien comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compaña 

AGILITYCONT AGILIDAD CONTABLE Y TRIBUTARIA CÍA. LTDA., celebrada el 06 de mayo de 2015 

le nombró a usted GERENTE GENERAL, por un período estatutario de CINCO AÑOS, que se 

contarán desde la inscripción de su nombramiento en el Registro Mercantil. En consecuencia, 

usted, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía se constituyó ante el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto 23 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 31 de octubre de 2012 y se inscribió en el Registro O 

Mercantil el 5 de diciembre del mismo año; ) se cedió las participaciones mediante escritura 

pública de Cesión de Participaciones celebrada el veinte y tres de abril del 2015 ante el Doctor 

Santiago Guerrón Ayala, Notario Trigésimo Quinto del cantón Quito e inscrita en el Registro 

Mercantil el seis de mayo de 2015. 

Atentamente, 

  

SECRETARIA AD-HOC 

ACEPTACIÓN DEL CARGO.- Acepto el cargo para el cual he sido designado, en Quito el 6 de 

mayo de 2015. 

  

ROLANDO JAVIER TORRES A 

cc. 1722177399 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

23212 

20/05/2015 

7895 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COM 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

        

  

LTDA.      

  

AGILITYCONT AGILIDAD CONTABLE Y TRIBUTARIA CIA 

TORRES DOMINGUEZ ROLANDO JAVIER «: 

1722177399 

GERENTE GENERAL 

CINCO AÑOS 

  

     
   
   
   

    
   

    

    
     

  

    

  

CARGO: 

PERIODO: 

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM? 4088 DEL:05/12/2012.- N     
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    CUALQUIER ENMENDADURA, 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EN 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

DE LA: PRESENTE , LA 
JS PARA LA VALIDEZ DEL 
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